
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21 de enero del 2026 

DICTÁMENES DE PROPOSICIONES CON PUNTO DE 
ACUERDO CONSIDERADAS PARA LA SESIÓN DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE 
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DE LA TERCERA COMISIÓN: ASUNTOS ECONÓMICOS 

DICTAMEN RESOLUTIVO ANTECEDENTES 

1. De la Tercera Comisión, con punto de 

acuerdo por el que se exhorta a la Agencia 

Federal de Aviación Civil y a la Procuraduría 

Federal del Consumidor para que 

instrumenten acciones dirigidas a la 

protección de los derechos de los usuarios 

del servicio al público de transporte de 

pasajeros. 

Único. La Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión respetuosamente 

exhorta, a las personas titulares de la 

Agencia Federal de Aviación Civil y de la 

Procuraduría Federal del Consumidor para 

que, dentro de su respectivo marco de 

atribuciones, analicen la viabilidad de 

instrumentar acciones dirigidas a los 

concesionarios, asignatarios permisionarios 

del servicio al público de transporte aéreo 

de pasajeros, para que las personas 

pasajeras puedan conocer de forma clara, 

veraz oportuna los términos del contrato, los 

derechos de los que goza, las vías para 

hacer efectivos los mismos, los términos y 

condiciones del servicio contratado, y las 

políticas de compensación asociadas a 

estos. 

Proposición suscrita por la Dip. Roselia 

Suárez Montes de Oca (MORENA), el 07 de 

enero de 2026. (LXVI Legislatura). 
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DICTAMEN RESOLUTIVO ANTECEDENTES 

2. De la Tercera Comisión, con punto de 

acuerdo por el que se exhorta a la 

Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes para que se 

realicen los estudios técnicos necesarios 

para la construcción de un retorno en la 

carretera federal México 45, km. 24+800. 

Único. –  La Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión respetuosamente 

exhorta, a la persona titular de la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes para que, dentro del marco de 

sus atribuciones, analice la viabilidad de 

realizar los estudios técnicos necesarios, de 

tránsito, topografía, geotecnia, análisis de 

riesgo y estudio de impacto vial, para definir 

la solución óptima para la construcción de 

un retorno en la carretera federal México 45, 

tramo León-Lagos de Moreno, a la altura del 

km 24+800, en la comunidad de Lagunillas, 

municipio de León, Guanajuato. 

Proposición suscrita por la Dip. Alan Sahir 

Márquez Becerra (PAN), el 7 de enero de 

2026.  (LXVI Legislatura). 
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DICTAMEN RESOLUTIVO ANTECEDENTES 

3. De la Tercera Comisión, con punto de 

acuerdo por el que se exhorta a las 

Secretarías de Movilidad y homólogas de las 

32 Entidades Federativas a implementar las 

licencias de conducir digitales. 

Único. – La Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión respetuosamente 

exhorta a las personas titulares de las 

Secretarías de Movilidad u homólogos, de 

las 32 Entidades Federativas de la República 

Mexicana para que, dentro del marco de 

sus atribuciones, se considere la viabilidad 

de expedir versiones electrónicas de la 

licencia de conducir. 

Proposición suscrita por el Dip. Rubén 

Ignacio Moreira Valdez (PRI), el 17 de 

diciembre de 2025. (LXVI Legislatura). 

4. De la Tercera Comisión, con punto de 

acuerdo por el que se exhorta 

respetuosamente a la Comisión Nacional 

Forestal a fortalecer las acciones de 

monitoreo y detección temprana, para la 

atención de la plaga del escarabajo 

barrenador. 

Único. La Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión respetuosamente 

exhorta, a la persona titular de la Comisión 

Nacional Forestal para que, dentro del 

marco de sus atribuciones y, en su caso, en 

coordinación con las autoridades 

competentes de las Entidades Federativas 

que comprenden la península de Yucatán, 

analice la viabilidad de reforzar las acciones 

de detección temprana, monitoreo, control 

y manejo de plagas y enfermedades 

forestales. 

Proposición suscrita por la Dip. Ivonne 
Ortega Pacheco (MC), el 14 de enero de 
2026. (LXVI Legislatura). 

 


